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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura No. 2013-17-01-31-P 

  

ACLARATORIA DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A. 

OTORGADA POR 

SR. PEDRO ABEL AGUAYO LLASAG Y OTROS 

C: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día catorce de marzo del año dos mil | 

trece, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 

CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- el señor 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

PEDRO ABEL AGUAYO LLASAG estado civil casado, señor CARLOS .. 

ALFREDO AGUILAR CÁRDENAS estado civil divorciado, señor 

SEGUNDO AMBROCIO BRITO ROCHINA estado civil viudo, señor 

JOSE HECTOR CIRILO CAJAMARCA BARBECHO estado civil 

soltero, señor DIEGO WLADIMIR CAMPOVERDE CUEVA estado civil 

casado, señor CORNELIO AROLDO CÁRDENAS estado civil casado, 

señora MARGOTH YOLANDA CÁRDENAS COLLAGUAZO estado 

civil divorciada, señor MARIN ANDRES CASTILLO CHAMBA estado 

civil divorciado, señor JORGE RAÚL CHICAIZA CHICAIZA estado civil 

casado, señor JUAN ELIAS CONGO CARCELEN estado civil soltero, 

señor JHON LONKLEY CORONADO PAUCAR estado civil casado, 

señor CARLOS ALBERTO CRUZ MENECES estado civil casado, 

señor WILMER LAURENCIO INTRIAGO MOREIRA estado civil 

soltero, señor MANUEL ELÍAS LEDESMA ESPÍN estado civil soltero, 

señor LAURO OSCAR LEÓN FOLLECO estado civil casado, señor 

JOSUE ISRAEL MELO GUANDINANGO estado civil soltero, señor 

LUIS JAVIER MORETA RUIZ estado civil casado, señor ROLANDO 

RENÉ NARVÁEZ ARCOS estado civil casado, señor POLINÉSTOR 

NARVÁEZ GONZÁLEZ estado civil casado, señor FERNANDO 

WASHINGTON OÑATE LOMAS estado civil casado, señor SIMÓN 

BOLÍVAR ORTIZ ARMAS estado civil casado, señor JOSÉ MANUEL 

PACA PACA estado civil casado, señor HUGO RENÉ PADILLA 

GUILCAPI estado civil casado, señor RICHARD MARCELO PADILLA 

GUILCAPI estado civil soltero, señor WILLIAM ALFREDO PANILUISA 
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   ) 

BASANTES estado civil casado, señor JORGE EDUARDO PORTILLA E : y) 

OT /     

  

Ñ 

MARTÍNEZ estado civil casado, señor CRISTIAN FERNANDO e > 

RIVERA TÚQUERRES estado civil casado, señor LUIS ABRAHÁM 

RIVERA TÚQUERRES estado civil soltero, señora OLGA LIBERTAD 

ROMERO PADILLA estado civil casada, señor MARCO LIZARDO 

RUANO CHAUCA estado civil casado, señor TITO ARMENGOL 

SALAZAR GUTIÉRREZ estado civil casado, señor JOSÉ IGNACIO 

TAIPE MENA estado civil casado, señor CARLOS MAURICIO USIÑA 

ROBALINO estado civil casado, señor WASHINGTON OVIDIO 

USIÑA ROBALINO estado civil casado, señor JESÚS BENIGNO 

VEGA BORJA estado civil casado; cada uno por sus propios y 

personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi la 

Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los compareciente por mi 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

1 tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente:- SEÑOR 

    
    

   

NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas de la Notaria a su 

cargo , sírvase incorporar una de Aclaratoria de Compañía , al tenor 

de las siguientes clausulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura los señores: 

AGUAYO LLASAG PEDRO ABEL estado civil casado, AGUILAR 

7 CÁRDENAS CARLOS ALFREDO estado civil divorciado, BRITO 

8  ROCHINA SEGUNDO AMBROCIO estado civil viudo, CAJAMARCA 

9 BARBECHO JOSE HECTOR CIRILO estado civil soltero, 

10 CAMPOVERDE CUEVA DIEGO WLADIMIR estado civil casado, 

11 CÁRDENAS CORNELIO AROLDO estado civil casado, CÁRDENAS 

12 COLLAGUAZO MARGOTH YOLANDA estado civil divorciada, 

13 CASTILLO CHAMBA MARIN ANDRES estado civil divorciado, 

14  CHICAIZA CHICAIZA JORGE RAÚL estado civil casado, CONGO 

15  CARCELEN JUAN ELIAS estado civil soltero, CORONADO PAUCAR 

16 JHON LONKLEY estado civil casado, CRUZ MENECES CARLOS 

17 ALBERTO estado civil casado, INTRIAGO MOREIRA WILMER 

18  LAURENCIO estado civil soltero, LEDESMA ESPÍN MANUEL ELÍAS 

19 estado civil soltero, LEÓN FOLLECO LAURO OSCAR estado civil 

20 casado, MELO GUANDINANGO JOSUE ISRAEL estado civil soltero, 

21  MORETA RUIZ LUIS JAVIER estado civil casado, NARVÁEZ ARCOS 

22 ROLANDO RENÉ estado civil casado, NARVÁEZ GONZÁLEZ 

23  POLINÉSTOR estado civil casado, OÑATE LOMAS FERNANDO 

24 WASHINGTON estado civil casado, ORTIZ ARMAS SIMÓN BOLÍVAR 

 



10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

0000044 
Dra. Mariela Pozo Acosta 

VARGAS EDGAR RUBÉN estado civil casado, PÉREZ BASANTES     
EDMUNDO EDISON estado civil casado, PORTILLA MARTÍNEZ 

JORGE EDUARDO estado civil casado, RIVERA TÚQUERRES 

CRISTIAN FERNANDO estado civil casado, RIVERA TÚQUERRES 

LUIS ABRAHAM estado civil soltero ROMERO PADILLA OLGA 

LIBERTAD estado civil casada, RUANO CHAUCA MARCO LIZARDO 

estado civil casado, SALAZAR GUTIÉRREZ TITO ARMENGOL 

estado civil casado, TAIPE MENA JOSÉ IGNACIO estado civil 

casado, USIÑA ROBALINO CARLOS MAURICIO estado civil casado, 

USIÑA ROBALINO WASHINGTON OVIDIO estado civil casado, 

VEGA BORJA JESÚS BENIGNO estado civil casado. los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , 

capaces para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA: 

ANTECDENTES.-Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera de la Dra. Mariela Pozo Acosta del Distrito 

Metropolitano de Quito, el veinte y cinco de febrero del dos mil trece, 

los señores AGUAYO LLASAG PEDRO ABEL estado civil casado, 

AGUILAR CÁRDENAS CARLOS ALFREDO estado civil divorciado, 

BRITO ROCHINA SEGUNDO AMBROCIO estado civil viudo, 

CAJAMARCA BARBECHO JOSE HECTOR CIRILO estado civil 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

soltero, CAMPOVERDE CUEVA DIEGO WLADIMIR estado civil 

casado, CÁRDENAS CORNELIO AROLDO estado civil casado, 

CÁRDENAS COLLAGUAZO MARGOTH YOLANDA estado civil 

divorciada, CASTILLO CHAMBA MARIN ANDRES estado civil 

divorciado, CHICAIZA CHICAIZA JORGE RAÚL estado civil casado, 

CONGO CARCELEN JUAN ELIAS estado civil soltero, CORONADO 

PAUCAR JHON LONKLEY estado civil casado, CRUZ MENECES 

CARLOS ALBERTO estado civil casado, INTRIAGO MOREIRA 
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WILMER LAURENCIO estado civil soltero LEDESMA ESPÍN 

MANUEL ELÍAS estado civil soltero, LEÓN FOLLECO LAURO 

OSCAR estado civil casado, MELO GUANDINANGO JOSUE ISRAEL 

estado civil soltero, MORETA RUIZ LUIS JAVIER estado civil casado, 

NARVÁEZ ARCOS ROLANDO RENÉ estado civil casado, NARVÁEZ 

GONZÁLEZ POLINÉSTOR estado civil casado, OÑATE LOMAS 

FERNANDO WASHINGTON estado civil casado, ORTIZ ARMAS 

SIMÓN BOLÍVAR estado civil casado, PACA PACA JOSÉ MANUEL 

estado civil casado, PADILLA GUILCAPI HUGO RENÉ estado civil 

casado, PADILLA GUILCAPI RICHARD MARCELO estado civil 

soltero, PANILUISA CHICAIZA WILLIAM ALFREDO estado civil 

casado, PAREDES VARGAS EDGAR RUBÉN estado civil casado, 

PÉREZ BASANTES EDMUNDO EDISON estado civil casado, 

PORTILLA MARTÍNEZ JORGE EDUARDO estado civil casado, 

RIVERA TÚQUERRES CRISTIAN FERNANDO estado civil casado, 

RIVERA TÚQUERRES LUIS ABRAHAM estado civil soltero, 
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CHAUCA MARCO LIZARDO estado civil casado, 

GUTIÉRREZ TITO ARMENGOL estado civil casado, TAIPE MENA 

JOSÉ IGNACIO estado civil casado, USIÑA ROBALINO CARLOS, 

- e, 
MAURICIO estado civil casado, USINA ROBALINO WASHINGTON 

OVIDIO estado civil casado, VEGA BORJA JESÚS BENIGNO estado 

E 

civil casado, la misma que se llego a inscribirse en la 

a 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.13.001168,de fecha seis de marzo del dos mil trece.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN DE COMPAÑÍA.- Con estos antecedentes 

los comparecientes, tienen a bien ACLARAR, la escritura pública de 
  rre 

Constitución de la Compañía denominada COMPAÑÍA DE TAXIS 

TRANSMORAN S.A. , la misma que fue suscrita mediante escritura 

pública otorgada ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Quito, el veinte y cinco de febrero del año dos mil 

trece, en el sentido de que el nombre correcto del señor LUIS 
AD 

ABRAHÁN RIVERA TÚQUERRES es el de LUIS ABRAHÁM RIVERA. ? e 

o. A A 

  

TÚQUERRES asi como la copia completa de la cédula de identidad 

del señor JOSUÉ ISRAEL MELO GUANDINANGO € es s la que adjunto. 
A 

— 

como documento habilitante a la escritura y no la que esta constando 

en la escritura antes indicada.- CUARTA.-MARGINACIÓN - La señora 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, se servirá tomar nota de 

esta escritura de ACLARACIÓN, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía antes mencionada.- 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

QUINTA.- 

  

   

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

CUANTÍA.- La cuantía por, su naturaleza es indeterminada.- SEXTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la presente escritura son 

de cuenta de la parte interesada. - Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás clausulas de estilo para la validez de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Doctor Ernesto Madrid, afiliado del Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el numero: seis mil doscientos cincuenta y tres, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy fe.- 

SR. PEDRO ABEL AGUAYO'LLASAG. 

C.C.N: | poz33f36/-) , 

SR. CARLOS ALFREDO AGUILAR CÁRDENAS. 

C.O.N: OOO ¿4676S-6 
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SR. LAURÓ OSCAR LEÓN FOLLECO. 

C.O.N:IZOSEFDA(IZ 

S, 1 Ya . JOSUE ISRAEL MELO GUANDINANGO. 

C.C.N: 17/1994 822: S 

  

CON: POPE S LY 

SR. ROLANDO RENÉ NARVÁEZ ARCOS. 

C.C.N: 94040 913=1 

    R NARVÁEZ GONZÁLEZ. 

C.O.N:LOO L/P3G3G 12 

SR. POLINÉ 

             A, A Ñ 
Ñ Ñ Ñ   

SR. FERNANDO WASHINGTON OÑATE LOMAS. 

C.O.N:0%o00or?r 94 Y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  
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SR..SIMÓN BOLÍVAR ORTIZ ARMAS. 

CO.N:770S IICIH y 

TES 
SR. JOSÉ MANUEL PACA PACA. 

C.C.Nioco 324 (55-45 

  

SR. HUGO RENÉ PADILLA GUILCAP!. 

C.OC.N: vozo xsás-Y 

CO) 

SR. RICHARD MARCELO PADILLA GUILCAP!. 

C.C.N: 060339486 -7 

SR. WILLIAM ALFREDO PANILUISA CHICAIZA. 

con: IMUARSUA 

pe. 
SR. EDGAR RUBÉN PAREDES VARGAS. 

C.C.N: 1911643 72-2- 
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SR. SEGUNDO AMBROCIO BRITO ROCHINA. 

C.C.N:0200736 82 -5 

? $ 

yor Expresa 
SR. JOSE HECTOR CIRILO CAJAMARCA BARBECHO. 

cont17FOo5 327 42-38 

  

  

SR. DIEGO WLADIMIR CAMPOVERDE CUEVA. 

C.C.N: M12 262904 

   
ROLDO CÁRDENAS. 

— 

SRA. MARGOTH YOLANDA CÁRDENAS COLLAGUAZO. 

C.C.N: ¡406128073 

ATEN 
SR. MARIN ANDRES CASTILLO CHAMBA. 

CON: 07900720 93-Y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

  

SR. JORGE RAÚL CHICAIZA CHICAIZA. 

C.C.N: OSO(É63SZ1I4 2    
SR. JUAN ÉLIAS CONGO CARCELEN. 

56 
e CON soor2285 

11 SR. JHON LONKLEY CORONADO PAUCAR. 

12 C.C.Niesozo dsc 

13 

Me fo Es 
15 SR.CARÍOS AMÉRTO CRUZ MENECES 

16 C.O.N: (7 /9/7034-3 

17 

18 ¡Dare 

19 SR. WILMER LAURENCIO INTRIAGO MOREIRA. 

20 CON: 13094 1824-53 

  

24 | C.C.N: oto143 2400 
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ú a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cue CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

01 8 ELECCIONES GENE
RALES 1 7FEB-2013 

Yi 

018 - 0206 47116843922 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

SR. EDMUNDO EDISON PÉREZ BASANTES. 

C.O.N_ FO 2 $224 

    
SR. JORGE ÉDUARDO PORTILLA MARTÍNEZ. 

     
SR. CRISTIAN FERNANDO RIVERA TÚQUERRES. 

PP 

less o 

SR. LUIS ABRAHÁM RIVERA TÚQUERRES. 

C.O.N: 2100 247352-2 

SRA. OLGA LIBERTAD ROMERO PADILLA. 

C.-C.N: 22 SY 37F75-D 

CACA 
SR. MARCO LIZARDO RUANO CHAUCA. 

CON 70023 FIA A 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



  

37 SR. TITO ARMENGOL SALAZAR GUTIÉRREZ. 

4 CON: 13074427 E 2 

  

  

7 SR. JOSÉ IGNACIO TAIPE MENA, 3 

e C0.0.N:/I05679/2: 8 

   

  

       ARES <L( o 

11 SR. CARLOS A AURICIO USIÑA ROBALINO. 

12 CON: 14 //628336-0 

13 

10 

14 

15 SR. WASHINGTON OVIDIO USIÑA ROBALINO. 

16 C.C.N: /7//24329-3 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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SE OTORGO ANTE MI YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICAL 
COMPAÑÍA DE T. 
SELLADA EN QUITNE 

  

    
    

   

    

SARIMADREBIRAMENTE FIRMADA Y 
ARZONDBLIDOS MiL TRECE. 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPANIA denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS 
TRANSMORAN $. A.” otorgada por el señor PEDRO ABEL AGUAYO LLASAG Y 
OTROS, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil trece; se ACLARA la 

Escritura Pública de Constitucional ple rfMafamnarmiéBacrita, mediante Escritura 
Pública otorgada e ; Sa JANEdO REO catorce de marzo 

 



  

"0000001 | 
Dra. Mariela Pozo Acosta. 

Escritura No. 2013-17-01-31-P 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A, Y 

OTORGADA POR 

SR. PEDRO ABEL AGUAYO LLASAG Y OTROS 

C: $ 1.110,00 USD. Y 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuadoy hoy día LUNES VEINTICINCO DE FEBRERO del 

    

£ 

CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- el señor 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

  
       



PEDRO ABEL AGUAYO LLASAG estado civil A señor CARLOS 

ALFREDO AGUILAR CÁRDENAS estado civil divorciado Pen 

SEGUNDO AMBROCIO BRITO ROCHINA estado civil oo SE 

HECTOR CIRILO CAJAMARCA BARBECHO estado civil A ñor 

DIEGO WLADIMIR CAMPOYERDE CUEVA estado yA casado, /señor 

CORMELIO AROLDO CÁRDENAS estado civil A eñora MARGOTH 

YOLANDA CÁRDENAS COLLAGUAZO estado civil divorciada ñor 

MARIN ANDRES CASTILLO CHAMBA estado civil rl 

JORGE RAÚL CHICAIZA CHICAIZA estado AR eñor JUAN 

ELIAS CONGO CARCELEN estado civil solterof. eñor 3HON LONKLEY    

  

CORONADO PAUCAR estado civil casado, señor CARLOS ALBERTO 

   
   CRUZ MENECES estado civil casadof señor LMER LAURENCIO 

INTRIAGO MOREIRA estado civil solteraZ señor MANUEL ELÍAS 

Cos LAURO OSCAR LEÓN 

sepor JOSUE ISRAEL MELO 

LEDESMA ESPÍN estado civil solte 

  

   FOLLECO estado civil casado, 
   

   

  

GUANDINANGO estado civil Soltero señor LUIS JAVIER MORETA 

RUIZ estado civil casado, Geñor ROLANDO RENÉ NARVÁEZ ARCOS 

astado civil casada, Aeñor POLINÉSTOR NARVÁEZ GONZÁLEZ estado 

De FERNANDO WASHINGTON OÑATE LOMAS =*) civil casado 

civil o A SIMÓN BOLÍVAR ORTIZ ARMAS estado civil casado 

  

señor JOSÉ MANUEL PACA PACA estado civil casado” señor HUGO 

RENÉ PADILLA GUILCAPI estado civil casado 7 RICHARD 

MARCELO PADILLA GUILCAPI estado civil solteros YA WILLIAM 

ALFREDO PANILUISA CHICAIZA estado civil e señor EDGAR 

RUBÉN PAREDES VARGAS estado civil casado, 7 señgr EDMUNDO 

EDISON PÉREZ BASANTES estado civil casado; ] 

EDUARDO PORTILLA MARTÍNEZ estado civil casado, 
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    ABRAHÁN RIVERA TÚQUERRES estado civil soltero/£eñora opex” o, 
A ¿AA 

LIBERTAD ROMERO PADILLA estado civil casada/ señor MARI 
e 

TITO ARMEN 

      
Ñ ROBALINO estado ciyff casado, (señor JESÚS BENIGNO VEGA BORJA 

- 3 estado civil casado:/cada uno por sus propios y personales derechos; los 

5 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

106. domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles y legalmente capaces para 

11 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

12 exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente 

13 certificada por mi la Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los 

ld compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 

e. 15 escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, 

- 16 de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

18 — eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

109 tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR 

25 NOTYARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de constitución de Compañía Anónima, de conformidad 

22. con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

: 23 Comparecen a la celebración de la presente Ja pública por sus 
/ 

4 propios derechos los señores: AGUAYO LLASAG PEDRO ABEL estado 

  

    3 

24 dtvorciadf BRITO ROCHINA SEGUNDO AMBROCIO estado civil viudor 

25 civil A CÁRDEÑAS CARLOS ALFREDO estado civil 

(e 
¿7 CAJAMARCA BARBECHO JOSE HECTOR CIRILO estado civil soltero, 

oz CAMPOVERDE CUEVA DIEGO WLADIMIR estado civil casado” 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO      
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CÁRDENAS a AROLDO estado civil cacao l CÁRDENAS 
3, a 

COLLAGUAZ y ARGorH YOLANDA estado civil divorciadaf CASTILLO 

CHAMBA MARIN ANDRES estado civil divorciado,” CHICAIZA 
6 ES a : 

CHICAIZA JORGE RAÚL estado civil casacoÉONGO,CARCELEN JUAN 

ELIAS estado civil soltero, ¡CORONADO PAUCAR JHON LONKLEY 

estado civil casados CRUZ MENEC ó CARLOS ALBERTO estado civil 

casado, ÍNTRIAGO MORET WILMER LAURENCIO estado civil 

soltero, ÁEDESMA ESPÍN  NUEL ELÍAS estado civil soltero AEÓN 

“ISRAEL estadorcivil soltero,” MORETA RUIZ LUIS JAVIER 

na 

$ - - 

ls) Lo OSCAR estado a mo GUANDINANGO 

JOSU 
Ba 

estado civil casado, uz pues ROLANDO RENE estado civil 

casada/ NARVÁEZ GONZÁL 
ts 

OÑATE LOMAS FÉRNANDO WASHINGTON estado civil casado/ ORTIZ 
“Ur eo pa 

ARMAS SIMÓN BOLÍVAR estado civil casade” PACA PACA JOSÉ 
e» 

(ez sr 

MANUEL estado civil cases PADILLA GUILCAPI HUGO RENE estado 
a 

L£.. 
civil casadó, PADILLA GUILCAPI RICHARD MARCELO estado civil 

eS a. 

soltero, PANILUISA CHÍCAZA WILLIAM ALFREDO estado civil 

casada/ PAREDES VARGAS EDGAR RUBÉN estado awil casador PÉREZ 

BASANTES EDMUNDO EDISON estado clvi casados” PORTILLA 

e Za e 
MARTÍNEZ “JORGE EDUARDO estado civil casado,f” RIVERA 

TÚQUERRES, CRISTIAN FERNANDO estado cavil casadof RIVERA 
32 e 

” Algar z 
TÚQUERRES LUIS ABRAHÁN estado civil soltero (ROMERO PADILLA 

y . po 

Ez A, 3 
OLGA TÍBERTAD estado civil casada, RUANO CHAUCA MARCO 

23? 

LIZARDO estado civil casadof ÉALAZAR GUTIÉRREZ TITO ARMENGOL 

- e, 
estado civil casadof, TAIPE MENA JOSÉ IGNACIO estado civil cesadue” 

- (3 .. 
USIÑA ROBALE O CARLOS MAURICIO estado civil casado” USIÑA 

"BO 
ROBALINO- WASHINGTON OVIDIO estado civil casado, ÍEGA BORJA 

y Es ¿ 

- PA o ya 
JESUS BENIGNO estado civié casado Los comparecientes son mayores 

POLINÉSTOR estado civil casadl,
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

de edad, domiciliados y residentes en la parroquia de Calderón, canoa GP 

Quito, provincia de Pichincha, capaces en derecho de contratar y contraer 

obligaciones. Todos ellos comparecen por sus propios y personales    derechos y es su voluntad unir sus capitales con la finalidad de constitur VB, AJÍ y 

la oresente Compañía Anónima de Taxis TRANSMORAN S.A., con sujeción 

a la Ley de Compañías y al presente estatuto.- SEGUNDA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO DE LA DENOMINACIÓN, 

OBJETO, MACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO; DENOMINACIÓN.- La Compañía 

se denominará COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN SOCIEDAD 

ANONIMA, bajo cuyo nombre se realizará todos los actos y contratos. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto Social de la 

Compañía es el siguiente: UNO: Son fines de la Compañía a) Prestar el 

servicio público comercial de pasajeros en taxis convencionales, en 
A 

a 

Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales. ATICULO TERCERO: 
o mer az 

DOMICILIO.- La Compañía Anónima es de nacionalidad ecuatoriana y 
A A A A AT IA e 

A ar 7 » 

an a O O Pm. a MAT a AAC Sr a 

  

A 

tendrá Ed “domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha 
0 rm o pr rca 

República del Ecuador. ARTICULO CUARTO: DURACION.- El plazo de la 

duración de la compañía es a ncuenta mos ppntados a partir de la 

  

fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, pero este plazo podrá prorrogarse O 

reducirse, e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente 

observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y los 

previsto en este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 

SOCIAL Y DE 1OS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

social de la Compañía es de UN MIL CIENTO DIEZ DOLARES 

AMERICANOS. - El capital sodial ha sido suscrito por mil ciento diez 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

  

Di



AN en mil ciento diez aio, un-télar cada UNO YA 

pagado en su totalidad por los accionistas de la Compañía de Sociedad 

Anónima, en la forma que se desprende del siguiente cuadro de 

integración que a continuación se detalla: Ti 

  

6 

7 

APELLIDOS Y NOMBRES CAPITAL CAPITAL Nro. 

DE LOS ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

V (AGUAYO LLASAG PEDRO ABEL 30 30 30 

L AGUILAR CÁRDENAS CARLOS ALFREDO 30 30 30 

(rito ROCHINA SEGUNDO AMBROCIO 30 30 30 

E OJAMARCA BARBECHO JOSE HECTOR CIRILO 30 30 | 30 

ACAMPOVERDE CUEVA DIEGO WLADIMIR 30 30 30 

. (e CÁRDENAS CORNELIO AROLDO 30 30 30 

VcárDEnas COLLAGUAZO MARGOTH Y. 30 30 30 

Venstio CHAMBA MARIN ANDRES 30 30 30 

Í HICAIZA CHICAIZA JORGE RAÚL 30 30 30 

¿coco CARCELEN JUAN ELIAS 30 30 30 

Veoronaoo PAUCAR JHON LONKLEY 30 30 30 

Laso MENECES CARLOS ALBERTO 30 30 30 

o
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150 MOREIRA WILMER LAURENCIO 30 30 

VANUEL ELÍAS 30 30 

Q_EON FOLLECO LAURO OSCAR 30 30 

O JOSUE ISRAEL 30 30 

IS JAVIER 30 30 30 

- fu ARCOS ROLANDO RENÉ 30 30 30 

/ 

Í NARVÁEZ G NZÁLEZ POLINÉSTOR 30 30 30 

i 
o ¿ OÑATE LOMAS FERNANDO WASHINGTON 30 30 30 

o “ortiz ARMAS SIMÓN BOLÍVAR 30 30 30 

- Unca PACA JOSÉ MANUEL 30 30 30 

- homo GUILCAPI HUGO RENÉ | 30 30 30 

" fo PADILLA GUILCAPI RICHARD MARCELO 30 30 30 

" ANI SA CHICAIZA WILLIAM ALFREDO 30 30 30 

Úarora VARGAS EDGAR RUBÉN 30 30 30 

/binez BASANTES EDMUNDO EDISON 30 30 30 

: F PORTILLA MARTÍNEZ JORGE EDUARDO 30 30 30 

: /RIVERA TÚQUERRES CRISTIAN F. | 30 30 30 

é VERA TÚQUERRES LUIS ABRAHÁN 30 30 30 

Les PADILLA OLGA LIBERTAD 30 30 30 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



   

   

   

hs NO CHAUCA MARCO LIZARDO 30 30 30 

  

GUTIÉRREZ TITO ARMENGOL 30 30 30 

E MENA JOSÉ IGNACIO 30 30 30 

  

A ROBALINO CARLOS MAURICIO 30 30 30 

'SIÑA ROBALINO WASHINGTON OVIDIO 30 30 30 

VEGA BORJA JESÚS BENIGNO 30 30 30 

TOTAL 1.110 1.110 1.110 

pa
 

2 Este capital se encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad, 

3 el mismo que ha sido depositado en la Cuenta de Integración de Capital 

4 de la Compañía, en el Banco Capital, del Distrito Metropolitano de Quito, 

según certificado que se adjunta como documento habilitante. (n
r 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Los títulos de acciones serán Dd
 

7 nominativas, ordinarias e indivisibles. Las acciones constarán de títulos 

3 numerados del cero uno al mil ciento diez inclusive, que serán 

9 autenticados con las firmas del Presidente y Gerente General de la 

10 compañía y llevará una leyenda que diga: COMPAÑÍA DE TAXIS 

11 TRANSMORAN S.A. y las demás declaraciones constantes en el artículo 

12 correspondiente a la Ley de Compañías. Cuando emitieren nuevos títulos 

de acciones, en virtud de aumento de Capital Social, tendrán número de pa
 

Us
 

h
i
 4 orden y conservarán los nuevos títulos las antes dichas leyendas y 

pe
s 1 

” declaraciones.- ARTICULO SEPTIMO: INCREMENTO O DISMINUCION 

LE DE CAPITAL.- Para proceder al aumento o disminución del Capital Social 

será necesario la aprobación de la Junta General de Accionistas, de
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conformidad con los dispuesto por la Ley de > ARTÍCULO 

OCTAVO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Se considerará propietari 

de las acciones nominativas ordinarias a quien aparece como tal en 

libro de acciones y accionistas, En cuanto a la pérdida o destrucción E 

títulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a lasrácciones, se estar 

a lo dispuesto por la Ley dé Compañías.- “ARTÍCULO NOVENO: 

TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- La propiedad de las acciones se 

transferirá mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o la 

persona o casa de valores que lo representen, la transferencia del 

dominio de acciones no surtirá efecto contra la Compañía ni contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía, se inscribirá la cesión, y se extenderá un 

nuevo certificado de aportación a favor del cesionario, previa la anulación 

del certificado de aportación a favor del concesionario, previa anulación 

del certificado anterior del cedente, esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante le de la Compañía, 

estando a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DECIMO: 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades liquidas que resulten de cada 

ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, 

destinado a formar el fondo de Reserva legal, hasta que alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital ci e constituido el 

mismo, y de resultar disminuido por cualquier causa, deberá ser 

reintegrado en la misma forma señalada en el inciso anterior y de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LOS DERECHOS.- Los accionistas ejercerán el derecho 

de preferencia para la suscripción de acciones en el caso de aumento de 

capital, en proporción correspondiente al valor de sus acciones y con la 

siguiente aplicación de las normas establecidas en la Ley de Compañias A 
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Se considerará renunciada este derecho por parte de los accionistas que 

no notificaren en el plazo de treinta días siguientes a la publicación por la 

prensa del aviso del respectivo acuerda.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: DE LAS OBLIGACIONES.- Los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los accionistas, serán de acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley de Compañíias.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DERECHO AL 

      
YOTO.- Por cada acción de un dólar americano, el accionista tendrá 

derecho a un voto” ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- Mientras no sea 

cubierto el valor de las acciones correspondientes al aumento de capital, 

la compañía tregará a los accionistas solamente un certificado     
provisional, /án el que conste el número de accignes suscritas, el valor y el 

plazo para el pago total de las mismas.- Gorro TERCERO: DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas% Administrada por 

el Presidente Y Gerente General de la sociedad.- (ARTICULO DECIMO 

SEXTO: DE LOS ADMIMNISTRADORES.- Los administradores cumplirán 

con todas las obligaciones que la Ley de Compañías y demás de la 

República, que establece como de su cargo y responsabilidad, y de 

acuerdo con lo que disponen los presentes estatutos para cada uno de los 

     

órganos de administración. Y ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA 

JUNTA 7 ACCIONISTAS.- Las Juntas de la Junta General 

seran Ordinariastdy Extraordinarias As reunirán en el domicilio principal de 

la compañía previa convocatoria del Presidente y/o Gerente General, Las 

Ordinarias se realizarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las Juntas Extraordinarias se 

, 
reunirán en cualquier tiempo en que fueran convocadas, de acuerdo a lo 

oia 53 cz armiamietar a r + ni , Sc alvanteas: solicitado por él o los accionistas Que representen por lo menos al vente y
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cinco por ciento (25%) del Capital Social. Las convocatorias a Junta de > 

Y 

lunta General Ordinaria y Extraordinaria se- realizarán según lo previsto    
en la Ley de Compañías por la prensgr“2n uno de los periódicos de mayo 

  

EXA A A A 

circulación en el domicilio de la compañía, con ocho días de anticipación, FAN 

por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios previstos 

en los estatutos, la conyefatoria debe señalar, el lugar, día y hora y el 

  

objeto de la reunión.- Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

» 

- 8 convocatoria, será nula, en caso de urgencia, los comisarios pueden u 

3 convocar a junta General. JS accionistas podrán concurrir a las sesiones 

_
 

a
 por sí o representados. Siendo suficiente una simple carta-poder dirigida 

11 al Presidente de la Compañía, determinando la Junta o las Juntas a que se    
   

  

12 extiende dicha representaZión, o mediante mandato otorgado conforme a 

la Ley de Compañías./ ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM.- Para , HE
 ¡9
% 

12 que la Junta General pueda instalarse en primera convocatoria será 

mi 12 necesario de la mitad más uno del Capital Social Pagado. En segunda 

> 16 convocatoria se instalará con el número de accionistas presentes sea cual 

17 sea el capital socia! que representen y así se expresará en la convocatoria 

13 de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, y no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, Ls
 

2 y no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria, se expresará 

Y 
il. asi en la convocatoria que se haga.-" La Junta General, no podrá 

22 considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria si los 

23 concurrentes no cumplen con la manifestado crterormene Lives de 

24 ta segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 

252 efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

¿£ sesenta días contados a partir de Jafecha fijada para la primera reunión, 

25 mi modificar el objeto de ésta. Ja Junta General así reunida se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 
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puntos mencionados en la primera convocatoria, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se hage. Para los casos 

previstos en este artículo, las decisiones de la Junta General de 

Accionistas serán adoptadas por el voto favorable de por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagadoyTepresentada en ella, Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- Las 

resoluciones que se adoptaren en la Junta General de Accionistas, son 

obligatorias para todos los accionistas, aún cuando no hubieren concurrido a 

ella, salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañías. 7 

ARTICULO DECIMO NOVENO: ADMINISTRACIÓN DE LAS JUNTAS.- 

Presidirá las sesiones de la Junta General, el Presidente de la Compañía, si 

llegare a faltar el Presidente, la Junta General designará de entre los 

accionistas quién deberá presidirla. Actuará como Secretario el Gerente General 

y, a la falta de este, un secretario Ad -hoc designado por la Junta General. - 

ARTÍCULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) Elegir al Presidente, quien 

actuará como Presidente-4e la Junta General de Accionistas, al Gerente General    

  

y al Comisario. »4 Fijar el valor de viáticos asignados al señor Presidente y la 

remuneración mensual y demás de ley del Gerente General. Resolver sobre 

la remoción del Presidente, Gerente General, € misario, o de cualquier otro 

funcionario cuya designación le ronda once los balances, cuentas 

e informes presentados por los administradores probándolos o haciendo las 

observaciones que consideren necesarias. Resolver sobre las reformas al 

contrato social o a los estatutos de la Compañía, sobre la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la Compañía, con anterioridad al 

plazo de vencimiento, sobre el aumento o disminución del ital, sujetándose    

  

para el efecto a lo que dispone la Ley de Compañías. A Resolver la creación de 

Sucursales dentro o fuera del país, nombrando sus Funcionarios. gq)
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Aprobar cualquier aumento de capital de la compañía. H) Resolver sogas 

  

   
   

la liquidación de la compañía, designando liquidadores y establecieneS bs — 

correspondientes procediprientos.      1 Interpretar de manera onto lo 

presentes estatutos. $) Autorizar al Presidente y Gerente Generai de AA 

compañía la suscripción de actos, contratos que no excedan los Cien | 

dólares americanos. caso de que el acto o contrato comprometa a un 

  

monto superior, sera necesaria la autorización previa de la Junta General 

de Accionistas, para endosar documentos, cheques a su cargo de las 

2 cuentas bancarias, suscribir y endosar documentos de crédito, tales como 

10. pagarés, aceptar y endosar letras de cambio, realizar contratos de 

11 sobregiros, etc. Pudiendo obligar a la compañía en actos y contratos de 

12 conformidad con estos estatutos. Todas las decisiones tomadas por la 

- 13 Junta General de Accionistas, requerirán un voto favorable del cincuenta 

14 por ciento más una acción del capital social pagado, excepto aquellas que 

0 15 de acuerdo a la Ley de Compañías requieran el consentimiento A 

16 k) Autorizar al Gerente General que a nombre de la Compañía pueda 

10 transigir, diferir el juramento decisorio, comprometer el pleito a árbitros. 

18 1) Elaborar los Reglamentos necesarios para la buena marcha y 

ia Junta conocerá todo 13 administración de la Compañía. En todo caso 

20 asunto señalado en la Ley de Compañías como de su competencia.- 

ZA ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- a) El Presidente 

22 de la Compañía será nomb brado por la Junta General de la Compañía y 
7 

    La
 durará en sus funciones dos ¿ Sudiendo ser removido antes 

de este tiempo o ser reelegido las ocasiones que la Asamblea tenga a Lo
 

22 bien hacerlo. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: AUSENCIA DEL 

20 PRESIDENTE.- En caso de su ausencia podra ser reemplazado por el 

Gerente ( eneral de la Compañía, en caso de ser definitiva deberá el 

30 ) E señor Gerente convocar a una ¿unta Generel en el plazo máximo de 
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días o como lo establece la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCION DEBERES DEL PRESIDENTE.- a) Suscribir con 

    
el Secretario fe | las convocatorias y Actas de la Junta General de 

  

(7 Accionistas. ) Presidir 4 de la Junta General de Accionistas, | 

ñ ordinarias y extraordinaria c) Cumplir y hacer cumplir las atribuciones y 

deberes que le corresponden de acuerdo con la Ley de Compañías y los 

presentes Estatutos y Reglamentos que se apruebenrá) Suscribir en unión del 

Gerente General los títulos acciones de la Compañía. e) Firmar 
Gp 
os los actos y contratos que hayan sido 

   

  

conjuntamente con el 

debidamente autorizados por la Junta General de Accionistas. f) Contribuir para 

la buena marcha de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL 

GERENTE GEMERAL.- a) El Gerente General de la Compañía será nombrado 

por la Junta General de la Compañía y durará en sus fúnciones dos años (2 
1 ao nn CA A 

  

años), pudiendo ser removido antes de este tiempo o ser reelegido las 

ocasiones que la Junta tenga a bien hacerlo, por tiempos o períodos iguales, 

tendrá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía.- ARTICULO 

VIGESIMQO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Sus Deberes y Atgierifiones son: a) Representación judicial y 

extrajudicial a la a como secretario en las Juntas Generales 

ordinarias y extraordinarias de los Accionistas de la Compañía.“c) Dirigir la 

administración de la compañía. ES ombrar a los funcionarios y empleados de 

la compañía, determinar sus funciones, removerlos con los elementos legales 

correspondientes en la Ley de Trabajo y del IESS. Exigir la oportuna 

solución o pago de las obligaciones de la compañía para con terceros y cuidar 

los valores, bienes y derechos de la compañía en todo cuanto mira el interés de 

la mejor y más conveniente administración del patrimonio de si representada, 

f) Llevar los libros de Actas de las Juntas Generales de accionistas y suscribir 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía. g Suscribir conjuntamente
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CENTIFECAJOS PO ACCION 
. Ti T 

con el Presidente det Compañía los Certificados de aporiación de cada uno d 

E 
los accionistaXÚ h) Preparar y presentar a la junta General de Accionistasdé 

    

   
   

  

balance anual de la Compañía. 1) Administrar los fondos de la Compañí 

girando y endosando cheques a cargo de les cuentas bancarias, suscribir y . 

endosar documentos de crédito tales como: pagarés, letras de cambio, 

    contratos de sobregipó' y demás atribuciones estatutarias y resoluciones 

  

de Junta Generay j) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

E General. k14 Gerente como administrador que ejerce la representación 

2 de la compañía, ejecutará todos los actos y gestiones necesarias ante el 

     

  

10 gobierno, ministerios y demás entig'ades de derecho público y privado en 

11 cumplimiento del objeto social, 4) El Gerente como Secretario de la Junta 

12 General de Accionistas, tendrá las atribuciones y deberes legales, 

. 13  estatutarios y reglamentarios aplicables y autorizará con su firma las 
o " 

     

  

14 actas, certificaciones y otyÓs instrumentos en el ejercicio de sus 

- 15 atribuciones y deberes. 4) Las demás atribuciones y obligaciones que le 

16 correspondan de acuerdo a la Ley de Compañías y el presente Estatuto así 

17 como de su Reglamento Interno. -ARTICULO VIGESIMO SEXTO: AUSENCIA 

  

   
18 DEL GERENTE GENERAL.- En caso-de la falta temporal del Gerente General lo 

15 _Bemplazará el Presidentescon t odas sus atribuciones legales, y si la falta es E es 

20 definitiva, el Presidente convocará a Junta General en el plazo de tremta días, 

21 contados desde la fecha de falta definitiva, para la designación de la persona 

22 que deba sustituirla y compietar el periodo para el que fue elegido el Gerente 

23 de ese período, pudiendo ser socio ono de la misma.- ARTICULO VIGESIMO 

  

    24 SEPTIMO: DEL COMISARIOÉ La Junta General de Accionistas nombrará un 

25 Comisario de la Compañía y durará en sus funciones ($és años" (2 años), 47 

76 pudiendo ser removido antes de este tiempo o ser reelegido las ocasiones que 

la Junta tenga. a bien hacerlo, para ser Comisario no se requiere ser Socio 

rá ser una persoña fo sodio accionista Ci
 ¿A accionista de la Compañía, pero no pos 
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que se encuentre inmerso en actividades económicas de la misma o haya 

cumplido otras funciones administrativas en períodos anteriores, iría en 

contra de la moral de la Compañía y de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO.- El Comisario tendrá Únicamente la8 atribuciones y 

obligaciones determinadas en la Ley de oc Estatuto 

y del Reglamento interno, debiendo realizar el examen de la contabilidad 

yv sus justificaciones, así como el estudio del estado económico y 

financiero de la compañía, luego del periodo administrativo de la gerencia 

de por lo menos un año en la administración, para lo cual presentará un 
A rs 5 

informe a la Junte General Ordinaria y ésta deberá pronunciarsg. a” 

( A 8 | ARTICULO VIGENSIMO NOVENO: AUSENCIA DEL COMISARIO.- En 
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caso de falta definitiva del Comisario: por fallecimiento, excusa, renuncia, 

impedimento o cualquier otra causa, el administrador convocará a la Junta 

General de accionistas en el plazo de quince días contados desde el hecho de la 

. falta, para que haga la designación correspondiente, caso contrario se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías” ARTICULO TRIGESIMO: DE LA 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía podrá disolverse o 

liauidarse en cualquier momente, sujetándose en lo dispuesto en la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO ens MO PRIMERO: INFORMES 

ECONOMICOS.- El Gere > Sblica o a presentar a la Junta General 

de Accionistas, dentro del plazo máximo de tres meses contados a partir del 

cierre del ejercicio económico del año inmediato anterior, los informes que le 

ARTI CULO TRIGESIMO corresponden de acuerdo a la Ley de Compañias 

SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

desde el primero de enero hasta el 31 de 

estuviera previsto en el presente Estatuto 

£ A t Lom q Es so 
ompaña se sujeta 2 («2 Ley 66 Lompañlas E 

  

o
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demás Leyes de la República del Ecuador.- ARTÍCULO TRIGESIMO 
Le Ez 

TERCERO: DEL PERMISO DE OPERACIONES.- Los per de, Wi 

J, e 
Accionistas, autorizados por parte de la EMPRESA ¡pÚBLIÉN) 

aa 
EN 

YEAR 
no son susceptibles de negociación de ninguna naturalezay La Compañia 

Fa MA nt, - 

METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 9 -QUIVO, p 

en todo lo relacionado con el transporte se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. (LOTTTSV) y sus normas 

Reglamentarias yígentes, Ordenanzas estipuladas por el Ilustre Municipio 

del D.M.Q.- TICULO TRIGESIMO CUARTO: Los accionistas fundadores 

mediante elección democrática y legal, facultan a la señora OLGA 

LIBERTAD ROMERO PADILLA, como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 

LEGAL y al Doctor Ernesto Madrid Aguilar para que realicen todos los 

trámites necesarios para solicitar a la Superintendencia de Compañías la 

aprobación y legalización de esta escritura de Constitución de la Compañía 

de Transporte Terrestre en la modalidad de Taxis Convencionales 

TRANSMORAN S.A., así como el perfeccionamiento legal, su inscripción en 

el Registro Mercantil, y a nombre de todos y cada uno de los accionistas 

suscriba cualquier documento o realice cualquier gestión que sea necesaria 

para el cumplimiento de su cometido.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente acto jurídico.”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Doctor Ernesto Madrid, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo 

el numero: seis mil doscientos cincuenta y tres, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
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Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

y 
SR. 2: ABEL AGUAYO LLASAG. 

C.C.N: | +0333361) 

/ 

/ 

SR. CARLOS ALFREDO AGUILAR CÁRDENAS. y 

con: OYOOPG76S- 6 

SR. SEGUNDO AMBROCIO BRITO ROCHINA. 

C.C.N: O20073682-5 

SR. JOSE HECTOR CIRILO CAJAMARCA BARBECHO. y 

C.C. n:4f0592 94 9-9 

Disgo CampovELOt 
SR. DIEGO WLADIMIR CAMPOVERDE CUEVA. ,- 

C.C.N: (12262904 
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SRA. MARGOTH YOLANDA CÁRDENAS COLLAGUAZO. , 

C.C.N: ¡+10 612B0-3 Y 

TTD 
70 $ 

SR. MARIN ANDRES CÁASTIMO CHAMBA. Z 

    
   

    
    

  

  

SR. JHON LONKLEY CORONADO PAUCAR. Y 

” 
C.C.N:0go20 LES 1 Y Y 

y o 

SR. CARLOS ALBERTO CRUZ O 

CEN: LAI IITO 39-39 

ple / 
SR. WILMER LAURENCIO INTRIAGO 377 

C.CoN: 12094182 4-3 
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SR. MANUEL ELÍAS LEDESMA ESPÍN. > 

CEN: 7074934 00 

SR. LAURO OSCAR LEÓN FOLLECO. y 

CON: 7705283 7/7 

gba 
SR. JOSUE ISRAEL MELO GUANDINANGO. Y 

C.C.N: +18 80 107): $ 

SR. LUIS JAVIER MORETA RUIZ. 

C.C.NAFLOJIE ASS Ss
 

SR. ROLANDO RENÉ NARVÁEZ ARCOS. / 

C.C. N: 090/99 913 -) / 

NARVÁEZ GONZÁLEZ.     SR. POLINÉS 

cc.N /00 117737 -4 O
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SR. JORGE ÉDUARDO PORTILLA MARTÍNEZ. 

C.C.N: /2066 887 3- Y. 
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SR. LUIS ABRAHÁN RIVERA TÚQUERRES. S 

C.C.N: 700247352.2 

ST Terr 
SRA. OLGA-+HIBERTAD ROMERO PADILLA. 

PO 354 37950 

== 
Cc.C. N: 

  

SR. MARCO TÍZARDO RUANO A/A 

CON: /9e231794-7 

SR. TITO AR ALAZAR GUTIÉRREZ. Y 

CON: 30744 2727-G 
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SR. SIMÓN BOLÍVAR ORTIZ ARMAS. 

C.C-N: 71038 4637 y 

e JOSÉ MANUEL PACA PACA. / 

Cecnmocoj2y (55-5 / 

  

SR. HUGO RENÉ PADILLA son 

C.C. N: 060 3095 65-41 

Hoz) 
ee 

SR. RICHARD MARCELO PADILLA GUILCAPI. Y 

CON: obo033I4IC-F - 

AEB Ad 
SR. WILLIAM ALFREDO PANILUISA CHICAILZA. 

C.CoN: [FI MQ8 Sl -4 Y 

SR. EDGAR/RUBÉN PAREDES VARGAS. y 

C.C. N: tp 1164 31 2-2 
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REPUBTICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

  

NÚMERO DE TRAMITE: 7476060 
VIPO DE RÁMITE: CAMBIO NOVIBRE PROANSUORVTAE 
SEÑOR ROYUERO PADEL VORGA LIBERTAD 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03 01 2013 115700 

PRESEN: 

MIN DA ATENDER SE PEPICION PREVIA REVISION DEONMEES EROS ARCÍPUVOS LE 
INDOOR MO QUESE CONSELL A PARA CAMBIO DE NOMBRE PRAXNSEGRMA CIÓN DEJA 
COMPANIA 

FALOTOS CO MPANTA DP DA NIS OPERA VS MORAN A 

HA JUNIO LL SO LTEN TE RESULIADO: 

L- COMPAÑIA DE TAXIS TRANSVORAN S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMENARA EL: 03/01:2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDESIRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS. 
1 OS MISMOS REQUIERES PARA SU CUTUOLARIDAD LA EJECLCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECUNO ANTE EL INSTEEUTO ECUATORLAXO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (GEPD 

LA RESERVA DE PA RAZÓN SOCTAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
PUPEREROTA DECENA COMPAÑÍA ANÓNIMA. DEBERÁ CONTEVER. EXCLUSIVA MENTE LOS 
NOVWBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCTOS O AOCIONIST AS, QUE INTEGREN La COMPAÑÍA. 
EM FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CANO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARUR DEL 20/01/2010 DE. ACUERDO A RESOLUCIÓN MO. SC.56G.0.10.001 DE EECHA 
2000/2010 LA RESERVA DE DENOMINA CION TENMDRA UNA DURACION 
DER 30 IMAS, A FEXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIMADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DIAS 

PARJIOUE ROQUE DOMUNICO AUSTPED PARA LOS FESIS CONSIGUIENTES, 

Cupo 

SHA VEFIMA SANFACRIEZORTEGA 

DELEGADA DELE SECRETARIO GENER AL 

httne-/harara enmercias oa eclweh/nrivadolextranet/coi/clientesícl intranet denomina... 03/01/2013



BANnCoCaPiTaL. 
EL Banco ¡ImPULso 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

FECHA: Quito, 21 de Enero de 2013 

NOMBRE: COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A. 

COMPROBANTE No. 875676 

El (la) Sra. Olga Libertad Romero Padilla consignó en este Banco la cantidad de USD. 1110,00 

(MIL CIENTO DIEZ CON 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de 

depósito para la apertura de la presente CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A. 

En proceso de constitución; cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la 

Superintendencia de Compañías emita el respectivo documento que autorice la entrega de 

los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detallan los nomBtés y apellidos, así como el monto de aportación de cada o. 

uno de los aportantes. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

            

CEDULAS APORTANTES Y VALOR co» 

1703373611 VÁguayo Llasag Pedro Abel, 4. USD. » LY - 
0400469656 Aguilar Cárdenas Carlos Alfredo Y , USD. 30 / : 

0200736825 | Brito Rochina Segundo Ambrosio Y USD. 30 |”, - 
17059294287 Cajamarca Barbecho José Héctor Cirilo f USD. 30 Í " 

> 1712262904 VCampoverde Cueva Diego Wladimir - USD. 30 |.” , 
1702661586 Cárdenas Cornelio Aroldo Y USD. 30 | 
17106128034 Cárdenas Collaguazo Margoth YolandaY USD. 30 ¿7 . 

0700920937 ('Castillo Chamba Marín Andrés  /] USD. 30 le 
0501657142/Chicaiza Chicaiza Jorge Raúl E USD. 30 - 

1001228756 VCongo Carcelén Juian Elías Y USD, 30 
05020775 14 Mpronado Paucar Jhon Lonkey 4 USD. . 30 

1714140389 (Cruz Meneces Carlos Alberto_ Y USD. 30 _ 

1309718243/ntriago Moreira Wilmer Laurecio |  USD.. 30 7 

0201493400 Aedesma Espín Manuel Elías. Y USD. 30 a 
17052837194León Folleco Lauro Oscar Y USD. 30 o 
17189482254 Melo Guandinango Josue Israel USD. 30 - 
1710442755 Áporeta Ruiz Luis Javier Y | USD. 0 wm 
0401409131/Narváez Arcos Rolando René /” | USD. 3 YH. 
1001198397//Narvaéz González Polinestor Y " USD. 30 A 

0400797148 PORáte Lomas Fernando Washington / | — USD. 30 rr 

17038769774 Ortiz Armas Simón Bolívar 7 USD. 30 Y 
censzarsssifn Paca José Manuel Y USD. » Y 
0603095654] Padilla Guilcapi Hugo René,” | USD, sm | 
0603394867 |fadilla Guilcapi Richard Marcelo 4 | USD. 30 y 

  

  

»Matriz Quito: Amazonas N34-311 y Av. Atahualpa (593-2) 225 9021 / 226 5230 «Agencia Villaflora: Rodrigo de Chávez OE2-357 y Galte (593-2) 265 220 / 2611886 -Agencia Son Rafael: Av. General 

Rumiñohwi y calle 9na. (593-2) 285 0785 - Agencia La Luz: Ay. 10 de Agosto 8721 Edif. Equinorte (593-2) 241 6390 «Agencia Cumbayá: Centro Comercial Cumbayá. Loca! 8 [ 593-2)289 0985 / 289 

3286 -Guayaquil' Av. 9 de Octubre y Tuicán [esq.] (593-4) 219 3264 / 219 3273 «Ambato: Mera N. 04-24 entre Sucre y Bolivar (593-2) 242 0113 / 242 0123 «Cuenca: Benigno Mato entre Bolívar y 

Gron Colombia (593-7) 284 0295 / 284 1098 «Ibarra: Velasco N.844 y Sónchez y Cituentes (593-6) 295 8809 / 295 8810 =- Otavalo: Bolivar y Cristóbal Colón [esq.) [593-6) 292 2860 / 292 2890 

mar broma nr
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Z Sp a e 

1714498514/| Paniluisa Chicaiza William Alfredo / | USD. 30 A A 
1711643922 [Paredes Vargas Edgar Rubén / A  VUSD. 30 0 + 

1703037224 XPgrez Basantes Edmundo Edison / y USD. 30 Y y | p 

1706688734 ¡Portilla Martínez Jorge Eduardo J) USD. 30 AE 

1002155123 /Riverá Túquerrez Cristian Fernando A USD. 30 Pe 
1002413522 VRjuerá Túquerrez Luis Abraham y  Í USD. y de 
1705437950 Komero Padilla Olga Libertad Y USD. 30 Y 
100231794% Ruano Chauca Marco Lizardo J/ / USD. 30 

1307442796 |Adlazar Gutiérrez Tito Armengol Y ¿| USD. 14 
1705649133 Vf Alpe Mena José Ignacio / / USD. 30" Y 

1711628360 Asña Robalino Carlos Mauricio Y USD. 30 A / 

1711243293/Usiña Robalino Washington Ovidio 44 USD. 30 Y | 
17066902504 Vega Borja Jesús Benigno USD. 30 : Y 

TOTAL USD. 1110 
. 324             

o Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente 

a informativo, y NO es negociable; y tampoco podrá ser utilizado para débitos, créditos o 

transacciones bancarias. 

No será válido si hay indicio de alteración. 

   
Atentamente, 

| (. Uta Él Y BancoCartraL 
” PAULINÁ CORNEJG T. 

FIRMA AUTORIZADA 
BANCO CAPITAL S.A.



    

      

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Obras Públicas 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio T 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
(EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo 
Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM +47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Para los efectos previstos en el numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 
Metropolitana 047, correspondiente al período de ajustes y cumplimiento de requisitos -dentro del cual se 
solicitará informe previo para participar en la constitución de una empresa juridica o, en su defecto asociarse a o. 
una operadora existente-, se tomará en cuenta la Ordenanza Metropolitana N? 0339. 

La organización “denominada COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A.; una vez que ha complido - e 
con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

La señora Romero Padilla Olga Libertad, representante provisional de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

TRANSMORAN S5.A., solicita realizar los trámites perúnentes a fin de que se exuenda el informe 

previo para la constitución de su representada. . 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A.; tiene como objeto social: " 
“(. ..) a) Prestar el servicio público comercial de pasajeros en taxis convencionales, en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales > 

(...)”; cuenta con la participación de treinta y seis titulares de la caliicación de Auto Taxi en la modalidad 

CONVENCIONAL EN ZONAS URBANAS DE PARROQUIAS RURALES; y se ha verificado el 

cumplimiento del numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 
0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A.; en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instrucuvos que de la misma se derivaron, ha 
entregado la documentación respectiva de los TREINTA Y SEIS accionistas, detallados a 

  

  

  

  

  

  

          

continuación: 

N*¡CEDULA | NOMBRES PLACA 

1117033736114 AGUAYO LLASAG PEDRO ABEL — PBC9603 

2 0400469656 VÁGUILAR CARDENAS CARLOS ALFREDO E _ ¡PBK4786 

310200736824 BRITO ROCHINA SEGUNDO AMBROCIO ys ¿PBASO73 

4 170592942 CAJAMARCA BARBECHO JOSE HECTOR CIRILO Y PBO17538 

5 17122629044 CAMPOVERDE CUEVA DIEGO WLADIMIR A PQEO0271 

611702661586 YCARDENAS CORNELIO AROLDO r  1PBF7858   
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 

  

   

    

       
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

7| 1710612803 CARDENAS COLLAGUAZO MARGOTH YOLANDA F2QK0809 | de Movlidad y 
8 0700920937 'CASTILLO CHAMBA MARIN ANDRES Jas 
9 10501657142 | ÁRCAIZA CHICAIZA JORGE RAUL A PENSO eo) 
1011001228756 /CONGO CARCELEN JUAN ELIAS A eaeialoo 0 y 
11 0502077514 4CQRÓNADO PAUCAR JHON LONKLEY___4H PBRHAS 45? y) 
12 | 1714140389 RUZ MENECES CARLOS ALBERIO  »4T PBB720_ | 
13 1309718243 ¡4/PRIAGO MOREIRA WILMER LAURENCIO 2 |PBr2d02Í 5 13) Il 
14| 0201493400 VÁRDESMA ESPIN MANUEL ELIAS. 47 PQB y. A 
15| 1705283719 LEON FOLLECO LAURO OSCAR _47 PBMG IS» 
16 | 1718948225 MELO GUANDINANGO JOSUE ISRAEL PQBO537" 
17| 1710442755 /XÍORETA RUIZ LUIS JAVIER A PBR1819 
18 0401409131 YGARVAEZ ARCOS ROLANDO RENE 4 PBF6260 
19 | 100119839 4NARÚAEZ GONZALEZ POLINESTOR PDA 1805 
20 | 0400797148 LIÑATE LOMAS FERNANDO WASHINGTON PBE5679 

o 21 11703876977./ÓRTIZ ARMAS SIMON BOLIVAR PBH8100 
2210603241555 4PA2Á PACA JOSE MANUEL HL PDB7153 
23 10603093654 | PADILLA GUILCAPI HUGO RENE LE PBD9730 

.” 240603394864 JSADILLA GUILCAPI RICHARD MARCELO 2 |HCNOS34 
o 25 11714498514 PÁNILUISA CHICAIZA WILLIAM ALFREDO_42 | PBC9320 
37 26 11711613922 ¿REDES VARGAS EDGAR RUBEN__ PBM5914 

- 2711703037224 ÓEREZ BASANTES EDMUNDO EDISON 47 / PDA9750 
hs 28 1706688734 YÉPRTILLA MARTINEZ JORGE EDUARDO Y ¡TDFO658 

l 29 11002413522 /RD4ERA TUQUERRES LUIS ABRAHAM 4 IBA8474 
" 3011705437950 /ÉOMERO PADILLA OLGA LIBERTAD Y _- PBE7230 

31 1002317947, JANO CHAUCA MARCO LIZARDO Y”,  |IGNO743 
. 32 | 1307442796 (S4LAZAR GUTIERREZ TITO ARMENGOL,4 PBQ5802 

33 1705649133 /RÁIZE MENA JOSE IGNACIO VAS PB]5378 
34 11711628300 /U%ÍNA ROBALINO CARLOS MAURICIO LL LPBEG255 
351711243293 | USÍNA ROBALINO WASHINGTON OVIDIO Y PBJ4076 

| 36| 1706690250 VEGA BORJA JESUS BENIGNO _4 PBK5574         
  

b) La EPMMOP, autoriza la inclusión del señor CRISTIAN FERNANDO RIVERA A 
TUQUERRES, con cédula de ciudadanía 1002155123 como accionista; sin perjuicio de que el 

Permiso de Operación únicamente se emita para los treinta y seis titulares de Calificación de ” 

Auto Taxi enunciados anteriormente. _— 

1 A 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A., ha 
cumplido con la presentación de la documentación perunente para la obtención del informe y 

autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Juridica considera procedente autorizar la 

constitución de la organización denominada COMPANIA DE TAXIS 7 al 
amparo de lo previsto mediante Ordenanza Metropolitana No. 047. 

 



  

EPMMOP 
Empresa Pública 

e . ] a 2 : > 1 Metropolitana 
b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalarga Motilidad y 

taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte enObras Públicas 
cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias 
Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Periféricas-, sin perjuicio de los socios o accionistas 
adicionales con los que la organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede condicionar ni 
limitar la transferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran normados por la Ley de 
Compañías y demás normativa conexa, 

c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la organización 

denominada COMPANÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A., en consecuencia, el presente 

informe y autorización previa no implica autorización alguna para operar dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito brindando el servicio de transporte público comercial. 

  

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 14 de febrero de 2013 

  

4 niado a SIA, o 
Lic. Roberto GabelalArias , 

Gerentá de Operaciones de Movilidad . 
1 
1 

  

815 a IVEYES" AMAIA! CS
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 

- £ BA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ IA A ER nnoresona. 3 ra 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESISTRO CIVIL, 
AGUAYO RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1 CEDULACIÓN 

7 s > 
APELLIDOS Y NOM Am 

CEDULA DE No 170337361-1 
LLASAG a DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

QUITO 
2013-02-05 

El FECHA DE EXPIRACIÓN - 
d 2023-02-05 

  

     

    

  

          

  

  

       

  

SEXO mM 

. ESTADO CIVIL CA: 

AA 
DARECTOR GENERAL, Ena DEL CEOMADO    

. _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 7 

CERTIFICADO DE VOTACION 

001 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001 - 0008 1703373611 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUAYO LLASAG PEDRO ABEL 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JIPUAPA 
LOS LAUREL 

* 
CANTÓN e á ARROQUIA ZONA 

- 
E) PRESIDENTA DE LA JUNTA E A U

I



  

| 
A
 

e 

A 

/ ECUATORIANAS 

  

REPÚBA ICA DEL ECUADOR 
ú com CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
GENERALES 17-FEB-2913 

001 
001 - 0234 . 0400469656 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA - 

AGUILAR CARDENAS CARLOS ALFREDO 

  

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

RUMIPAMBA 

CANTÓN PARROQUIA 

1) PRESIDENTAJE 1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA UTA JUNTA 

   

    



      Pe 

   
md a Mai 

a uz ECUATOR NAFELERE Ut 34 Ga? 

020073682-3 : VIDO/. CHILENO MORIA O A? 
         

  

  

s 

it 

, 

7 
REPUBLICA DEL ECUADOR $ ES a 3 aa CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACHÓN 
ELECCIONES GENERALES 17.FER:2613 

005 - 0063 -0200736825 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 1) 

BRITO ROCHINA SEGUNDO AMBROCIO 

BOLIVAR . o A 
PROVINCIA ¿CIRCUNSCRIPCIÓN o 
GUARANDA 
   
    
   

     

   

A
 

IEA > 
¿5 PRESENTAS OE LA nun 

    

¿ , 

   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO" vi 
IDENTIFICACION HEEDULACIÓN: 

EUASE CIUDADANIA, 

  

     

   

    

   uo 
APELLY 5 Y NOMBRES DEL PACRE 
CAJAMARCA MESIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE SARBECHO MARIA JULIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2010-12-02 

ES FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-02 

M333V1112 
PROFESION y OCUPACIÓN 
EMPLEADO 

   

    

  

  

   DARECTOR GENERAL FRA DÉ TEDULADO 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

BL. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
0 0 GENERALES 17-FEB-2013 

010 - 0195 1705929428 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAJAMARCA BARBECHO JOSE HECTOR 
. - CÍRILO 

PICHINCHA 2 

PROVINCIA CIRCUNSCRIF CIÓN 
QUITO y CENTRO HISTORICO 

CANTÓN A ¿ PARROQUIA . 

  

AA 5202 O —— 
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



    

     

  

A 

REFUDLICA DEL ECUADOR
 

HRECTION EA 
VERMEICADIÓN, y AIR 

  

      

  

. Vas E 2yEDe? A 
SILVANA HE MELO CHAVEZ aro 

ESTUDIANTE o | 
     
     

   

    FE0EO 
a OO    

  

y cn o REPÚBLICA BTS ECUAÑOR 
SACEINIL E 

A ICAO 10 DE VOTACIÓN 
021 

GENERALES 17 FERLO1 

21 - 0186 . 471226 

CAMPOVERDE CUEVA DIEGO | ' . DIOR: 
Y



    

   

3 usa CIUDADANIA 
CARDENAS CORÑELTO: SROLDO 
CARCHI TULCAN/TULEAN 

; 03, GCTUBRE : p966 

Im
 

e 
— 

    

   

  

E
S
A
 

  

E Rd ECUATORIA ¿AA ALSERAResz 

1702661386 CAGADO GU0RiA MARÍA! DOLLASUAZD 

      

       

    

  

        
    

  MECANICO AUTOMOTHRZ 
PERENNE ¿ds 

$ - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
coo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO OE VOTACIÓN 
03 4 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

031 - 0031 1702661586 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA + 

CARDENAS CORNELIO AROLDO 

PICHINCHA ¿ 

PROVINCIA PCIÓN 1 

QUITO JIPISAPA 

CANTÓN ZONA 

  



0000018 

  
  

     

  

   

    

    

            

4 o 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCION PROFESIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR uo. CONJAR. Y Y AUDITOR 42 

: APELLIDOS Y NOMBRES DEU PADRE”, ELA E De, : 
No. CARDENAS CORNELIO ARGLDO: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA Ni 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
QUITO 7 
2010-06-18 

4d FECHA DE EXPIRACIÓN 
ES 2020-06-18 

    

  

  

Z Rb 
RECTOR GENERAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y con CONSEJO KACIONAL ELECTORAL 
o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
.- 

» 032 - 0248. 171061 10612803 
? NÚMERO DE CERTIFICADO . 

o CARDENAS COLLAGUAZO MARGOTH . 
- ? YOLANDA o 

- PICHINCHA 
- UINCIA 0) 1 

  

Yi? JIPLJAPA 

crón A UNA y 
RESIDENTE DE LA JUNTA DE LA JUNTA 

 



, Vaná3Naña2 E E 
.-GANCIÑO QUINGATIMA 

. EHORER: ERQEESIONAL. a 

  

Y : REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . . 

mr A CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

  

ELECCIONES GENERALES 17FEB- 2013 : 
001. 

/ 604-0180 : 
NÚMERO DE CERTIFICADO * o . 

CHICÁIZA CHCARA JORGE RAÚL E 
   

      

PICHINCHA : 

PROVINCIA crcUNscRRcióN 2 

QUITO 
- EN 

TURUBAMBA 

CANTÓN ZONA    



  

D
A
 

  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

2 CERTIFICADO DE.VOTACIÓN 
0 0) 1 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001-0104. “0700920937 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA. * 

CASTILLO CHAMBA MARIN ANDRES. 

PICHINCHA : 
PROVINCIA _SIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QuiITo 

LOS MASTOD 

     



    

y 
A 

O» 

    
  

  

    

  

vara YeeAs 

— CHOFER. PROFESIONAL 
CAROEDELA 

  

O REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SS A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

e RTFICADO NE YO 0 Os! 
02 4 ELECO GENERALES V7-PES-2913 

024 - 0015 1001228756 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO : CEDULA 

== CONGO CARCELEN JUAN ELIAS 

ES - 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
== QUININDE ROSA ZARATE 
ES= ROSA ZARAT 

== ZONA 
== 

    

   

+



0 
a
 Se 

so 
E 

          
   

da pa 

    

FEA E a 

A 
COTOPRA-/ FAREAR 

ee 

EPESERIÉCION opero. z      

   

  

CuiTo 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ! 

omar CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 

004 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

004 - 0208 0502077514        

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

CORONADO PAUCAR JHON LONKLEY 
o 

COTOPAXI 

| | 

PROVINCIA 
IRCUPECRIPCIÓN o 

PANGUA EL CORAZON 

ZONA 
CANTÓN     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL Sen REGISTRO CIVit,    

  
A a mE EE 
dedicó 
MARASI 

    

E : E 

JUE ea ED 
O 
o 97-122 

a ? 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSMORAN S.A. OTORGADA 
POR EL SEÑOR PEDRO ABEL AGUAYO LLASAG Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE.- WE, 

Dre. MARIELA DOZO AGSSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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0D SUTBRINTENDENCIA 
le 3 211 DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.001168 

A 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 
25/febrero/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TAXIS TRANSMORAN S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.13.D3C.Q.2013.1029 de 06/marzo/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TAXIS TRANSMORAN S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía, con la siguiente modificación: En el Artículo Vigésimo Tercero, 
literal a) sustitúyese "Compañía" por respectiva Junta y literal b) agréguese General 
respecto del Gerente. En el Artículo Vigésimo Quinto, corríjese "certificados de 
aportación" por “certificados provisionales y títulos de acción”. En el Artículo 
Vigésimo Octavo, sustitúyese "... por lo menos un año en la administración..." por 
“cada ejercicio fiscal anual”. En el Artículo Trigésimo Primero, agrégase “General” 
respecto del Gerente. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

0
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 6 de marzo 
de 2013. 
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Al TRÁMITE NÚMERO: 6836 ] 

A / 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. o, 
/ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ¡ A 

ten LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO'LA ESCRITURA Y/O * 
ó PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — ' 

. 1. ACTA DE INSCRIPCIÓN ¡CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
de 150, 

CHAO 

LIBRO DE REGISTRO M 
O CS CA A AO AA, 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: NAUNA VIO 
identificación. * [Nombres % > NS Ncántón, de. Z 7 Calidad én.que Estado Civil. . 

Ro RS ¿| Domicilio 14. - [comparece - 

y | 0700920937 De y CASTILLO CHAMBA Quito , / / ACCIONISTA >< Divorciado 

a MARIN ANDRES Sab A 
0400797148. "> [ONATELOMAS “o PQuito 422 |: | ACCIONISTA” * ;-*,| Casado 

Eto 7 dl FERNANDO - l 7 NA cr 
ri, e 7 0 | WASHINGTON Y A 
Pa % 0201493400. --' | LEDESMA. 0 Quito a! ACCIONISTA. SS Soltero 

c A MANUEL ELIAS PRO AN 

a 1712262904 — ,” [CAMPOVERDE -/1.-| Quito 1 >. AN x "acciomsta , Casado 

AS “2.2 ,| LUEVA. DIEGO / d pa ON OO o 
¿a O O O a L A 

¡de - Z Z ETA dao MUA : AN 

[0200736825 “> BRITO, ROCHINA QA O ACCIONISTA Viudo - 

S A NN JP IN / 
AMBROGIO 4 NS A, 

1307442796 SALAZAR-1 2274 ¿Quita ANSIA ACCIONISTA Casado 
es ES - GUTIERREZ TITO UN , O sl 

ARMENGOL IAS NS IS ' 
"| 1706688734 < PORTILLA Quito ACCIONISTA | Casado "+: :- 

. MARTINEZ JORGE o o Lo 
e EDUARDO - po 

1703876977 - ORTIZARMAS . .| Quito . - - --. -| ACCIONISTA .  |Casado lo 4i.: 
SIMON BOLIVAR ol O 

y [1705283719 LEON FOLLECO 7 | Quito ACCIONISTA Casado "> ' 
j LAURO OSCAR | o 

1001228756 CONGO CARCELEN | Quito. -- 3 | ACCIONISTA - | Soltero ' 
xo e | JUAN ELIAS. E E A 

y o : EN 
, . a . r 

1 
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ssRegistro Mercantil de Quito o 
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| ] Zo 

XQ ' ¿A 

1714140389 CRUZ MENECES Quito ACCIONISTA. | Casado 
CARLOS ALBERTO 

1309718243 INTRIAGO Quito ACCIONISTA Soltero 
MOREIRA WILMER | 
LAURENCIO ls 

"0400469656 AGUILAR Quito ACCIONISTA Divorciado 
CARDENAS CARLOS - 
ALFREDO 

1001198397 NARVAEZ Quito * “>. ACCIONISTA Casado 

GONZALEZ A 
. Ss Y vd 47 O A 

POLINESTOR ARA AA 
1002155123 RIVERA a 0 > | Quño MN A o ACCIONISTA «Casado 

TUQUERRES EN Ni AY y ) A - 

«CRISTIAN CRONO A A 
O | EERNANDO 00 VIE OR a | 

1002413522 “| RIVERA, 100 “Quito A ACCIONISTA , Soltero 1 ' 
"TUQUERRES tul o E eN EN 

UN ABRAHAM: -> ÓS N YE A 0 2l ] 
1710612803 —-- CARDENAS Quito [ACCIONISTA - - ..-| Divorciado - 

o COLLAGUAZO S CA - 
7 parco IN a 

>; | [YOLANDA- - SR 
1711628360 “> - USIÑA ROBALINO”, Quito a NS ACCIONISTA > * Casado 

- POROS AS 
- "CARLOS MAURICIO PANOR NA Ao NS | 

1706690250  / | VEGA BORIA JESÚS, Po NE SS MM Casado... 
BENIGNO * CORONA INN | 

0603095654 Ena QUAN A ACGONISTA Casado 
HUGORENE O ANS 

1002317947 RUANO CHAÚC 5 Quito fun NOS | ACCIONISTA ¡| Casado 
MARCO LIZAROO IN ANS o | 

| 1705649133. TAIPE MENA JOSE -|(Quito E E ACCIONISTA Casado 
IGNACIO - | 

1711643922 PAREDES VARGAS — | Quito ACCIONISTA Casado 
EDGAR RUBEN o ] 

| 1703037224 PEREZ BASANTES — | Quito | ACCIONISTA Casado : 
EDMUNDO EDISON | + | ] 

(1714498514 PANILUISA Quito ACCIONISTA Casado ''. 
CHICAIZA WILLIAM 0 | ¡ 
ALFREDO A, 

0603241555 PACA PACA JOSE Quito o ACCIONISTA Casado -: 
Ple MANUEL Y o - NX E o 
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  Capital Valor 

| 

| 
Cuantía 7 1110,00 | 

| 

| 

    
  

5. DATOS ADICIONALES: 

ACLARATORIA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DRA. MARIELA POZO ACOSTA FECHA 14/02/2013 ADM : P Y GG 

5 POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2 AÑOS RL: GG 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

    

  

   

   

   

DIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

RMATIVA VIGENTE. 

ce Ran — 
    
  

En SS 

N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NX . / 
? Y 

/ 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 1071 8 

gn 0 Quito, 2 

Señores 

BANCO CAPITAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS TRANSMORAN S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   vernau Becker 

SECRETA GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


